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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa sig¡ada con el Nro.456-2022_TCE, se ha dictado lo qu€ a continuación me
permito transcribir:

"CAUSA Nro. 456-2022-TCE
AUTO DE SUSTANCIAdÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito l\'leüopolitano,07 de dicrembre de
2022. Las 14h41.-

VISTOS.- AgréBuese al expediente el A€tá de sorteo Nrc. 208'29'71-2022'SG de 29 de

noviembre de 2022 e informe de r€alización de sorieo de Ia causa jurisdiccional signada co¡ el

número 456'2022-TCE.

ANTECEDENTES

1. El 28 de noviembre de 2022, a las 13h18, ingresó a través de la recepción documental de la

Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, un escrito en doce [12] foias, firmado
por et sefior Rider zócrate Mosquera González, quien asegura comparecer en calidád d€

procurador común de la Alianza Somos Eloy Alfaro, Listas 1, 12, 23, 35 de la provincia de

Esmeraldas, conjuntamente con su patrocinador, doclor Wilson Toro Segovia, al que se

adjuntan doscientas veintiocho [228] foiás en calidad de anexos Mediante el referido escrito,

el compareciente interpone un recurso subjetivo contencioso electoral amparado en el

numeral 2 del artículo 269 de la Ley Or8ánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador Código de la Democracia len adelante Código de la Democracia) co¡tra
el oficio Nro. CNE-SG-zo22-5244-oFt.

2. SeBún Ia razón sentada por el magíster Dávid Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral,la sustanciación d€ la causa correspondió Al magister Guillermo ortega
Caicedo, juez de este Tribunal, conforme consta del acta de sorteo N o. 208-29'11'2022'sG de

29 de noviembre de 2022, a la que 5e adjuntó el informe de realización de sorteo de la causa

jurisdicc¡onal signada con el número 456_2022'TCE'?.

3. El expediente de la causa in8¡esó a este despacho el 01 de diciembre de 2022, a las 09h34,
en tres (03) cuerpos compuestos de doscientas cuarentay tre§ [243) foias.

Con estos antecedentes, en mi calided de iuez sustanciador de la Causa Nro. 456_2022_TCE y
previo a proveerlo que en derecho corfesponda, dispongo:

PRtMERo,- En el plazo de dos (02) dlas conrados a partir de la notiflcación del present€ auto.

el señor Rider Zócrate Mosquera González, ACUTRE Y COMPLETE su recurso, cumpliendo de

man€ra íntegra los numerales 2,3,4 y 5 del articulo 245.2 de la Ley Or8án¡ca Electoraly de

organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en específico:

a) Numeral "2. Nombres v apgllkls§-@1uplsigsJk-llier-egluparcaQ con lo
nrecisión de si lo hoce por sus oropios derechos o por los oue reoresenta y
en este últítt1o coso,Ios nombres o denominoción del o los representados". El

compareciente deberá acreditar en legal y debida forma Ia calidad en la

' 
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que comparece, presentando el original o copia ce¡tificada por autoridad
compelente del doclrmento a través del cual se corrobore la calidad en
que asegura interponer el recurso sllbjetivo corllencioso electoral.

b') Numeral"3. EspecÍfrlleiénJLel acto. resolución o hecho respeltAielcual se
interpone el recurso, acc¡ón o denuncia, con señalomiento de! órgono oue
emitió el acto o resolución v ld identidad de a quien se atr¡buve la
tesponsabilidad del hecho". El compareciente se servirá singu¡arizar el
acto, resolución o hecho del que recllrre, especiticar el órgano que lo
emilió, así como ¡a idertidad de la persona o personas a quieres se
atribuye su responsabllldad.

c) Numeral "4. Fundañentos del recurso, acción o denuncio, con exoresión
clora ! orec¡so de los aqrgyjps iue couse el acto. resolución o hecho LlpS
preceotos legales vulnerodos': Exprese con claridad y precisión los
agravios que cause la resolución recurrida y los preceptos legales
vulnerados; y, aclare su pretensión.

d) Numeral "5. El anuncio de los medios de prueba due se afrece para
ocreditor los hechos.,. S¡ na tiene accesa a las pruebas documentales a
per¡cidlet se describirá su contenido, con indicaciones precisas sobre la
¡nstitltción que los posee y solicitará los medidas pertinentes pdra su
próctico- La solicitLtd de accesa ! awil¡o contencioso electoral o la prueba
debe presentarse de manera fundamentodo"i el compareciente deberá
completár y aclarar su anuncio de prueba, y de considerarlo necesario,
solicitar lundamentadamente, auxilio contencioso electora¡ de prueba, por
cuanto, la mayoúa de Ia documentación rem¡lida con su escrim, obm en
copias simples.

Se previene al compareciente qlle, e¡t caso de no dar cumplimiento a lo ordenado en el
presente aulo en el plazo dispuésLo, se procederá conforme a lo prescrito en el inciso tercero
del artíclrlo 245.2 del Código de Ia Democr3cia, esto es, el ar.hivo de la causa.

SECUNDO.- La presidenla del Consejo Nacional Electoral, ingeniera Diana Aiamaint
Wamputsar, ordene a quien corresponda que en el plazo de dos (Z) días contados a partir de
¡a notilicación del presente auto, remila a este Tribunal:

a) El expedienle integro en original o copias certificadás que guarde relación con el
proceso de inscripción de candidaturas de las dignidades de Vocales de Junras
Parroquiales det "Telembi, cantón Eloy Alfaro't "Tlmbire. r¿ntón EIoy Alfaro"; , 

La Tola,
.antón Eloy Alfaro"j "Luis Vargas Torres"; "Pampanal de Bolivar; y, "Santa LucÍa de las
Peñas" de Ia p¡ovincia de Esmeüldas, auspiciadas por la Alianza Somos EIoy Alfaro,
Lislas 1, 12,23,35.

Los dócunlentos que se envíen a este organismo deberán esiar debidanlente
detallados, esto es, se indicará cuáles son originalet compulsas, copias certiiicadas o
copias simples.

b) Copia certificada del oficio Nro. CNE-SG-2022-5288-OF de ZZ de roviembre de 20ZZ y
de sus correspondientes anexos, asi como su notificación física y/o electrónica al
destinatario,

TERCERO.- La Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas, a través del funcron¿rio
compelente, en el plazo de dos (2) dlas contados a partir de la notificación del presenle auto,
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rem¡ta a este Tribunal una certificación en la que se indique: Si durante el proceso d€

inscripción de cand¡daturas de las dignidades de Vocales de Juntas Parroquiales de: "Tetembi,

canrón EIoy Alfaro"i "Timbire, cantón Eloy Aliaro"; "La To1a, cantón Eloy Alfaro"; "Luis Vargas

Torres"; "Pampanal de Bolivar; y, "Santa Lucía de las Peñas" de la provincia de Esmeraldas,

auspiciadas por la Alianza Somos Eloy AIfaro, Listas 1, 12, 23, 35, se requirió ayuda y soporie
técnico para efecluar el proceso de ins€ripción de candidatos a través de¡ si§lema informático
desarrotlado para el efecto por el Consejo Nacional Electoral

De ser el cáso, remita un infi)rme complelo respecto a Ia asistencia técnjca brlndada durante el

proceso de inscripción de las referidas candidaturas.

CUARTO.- La ,unta Provincisl Electoral de Esmeraldas, a través del funcionario competente, en

el plazo de dos (2) días contados a partir de la nolificación del presenie auto, cerlilique:

a) Si durante e[ periodo de jnscripción de candidaluras, co¡¡prendido desde el 22 de

agosto al 20 de septiembre de 2022 a las 18h00; Ia Alianza Somos Eloy Alfaro, Listas 1,

12, 23, 35 de la provincia de Esmeraldas presentó documentación fisica referente a la

inscripción de candidaturas de las dignidades de Vocales de lulrias Parroqrtiáles de:

"Telembi, cantón EIoy Alfaro"; "Timbire, cantón Eloy Alfaro"; "La Tola, canlón EIoy

AlFaro"; "Luis Vargas Torres"; "Pampanal de Bolívar; y, "Santa Lucia de las Peñas".

b) Si durante el periodo de inscripción de candidaturas, comprendido desde el 22 d€

agosto al 20 de septiembre de 2022 a las 18h00j la Alianza Somos Eloy Alfaro, Listas 1,

72, 23, 35 de la provincia de Esmeraldas ingre§ó documentación respecto a la

inscripción de sus candidatos a las dignidades de Vocales de luntas Parroquial€s de:

"Telembi, cantón E¡oy AIfaro"; "Timbire, cantón Eloy AIfaro"; "La Tola, cantón Eloy

Alfaro"; "Luis Vargas Torres"i "Pampanal de Bolívar; y, "santa Lucía de las Peñas", a

través del sistema inlormático de inscripcjón de candidaturas del Conseio Nacional

Electoral. En caso de que su certilicación sea afirmativa, indique cuál es el estado del

proceso de inscripción

QUINTO.- La documentación ordenada en las disposiciones que anteceden, deherá ser

presertada en la Secretaria General de esle Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal

Contencioso Electoral, en las calles Iuan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

SEXTO.- Toda la documenLacióIr que se presente dentro de esta cau§a deberá ser original,
copia certificada o compulsa según coffesponda, ya que, co¡no se ha pronun'iado con

anierioridad este Tribunal y como Io dispone el artículo 145 del Reglamento de Trá¡rites d€l

Tribunal Contencioso Electoral "¿a documentacÍón presentada en copia s¡mple no constituye
pruebo", carece de eficacia jurídica, es decir, no hace fe en juitio

sÉPTtMo,- Al ser una causa que deviene del período elecloral "Elrc.l¿re.§ Seccionales y
Elecciones Lle Consejeftts y Consejeros clel Cotlseja .1e Part¡ripac¡ón Ciudodana ! C 1¡rol Soc¡ol

2123", se sustanciará en plazo, esto es, correrán todos los días y horas.

OCTAVO.- Secretaria General de este Tribunal, previo el trámite correspondiente, asign€ una

casilla coDLencioso electoral al señor Rider Zócrate Mosquera González.

NOVENO.- Téngase en cuenta la desiSnación y autorización efe€tuada por el recurrente al

doctor Wilson To¡o Segovia coño su patrocinador en la presente causa, asi como las

¿lirecciones etectrónicas: wilsontorosego]la@g!114!L!!111 / drchiribqgal95S(ohotmail com /
qtrrJa!a!§!qiad!§1cg4184@¡!@ / |]delm-o§q!ela@I9tmi!. para las nolificaciones

respectivas.
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DÉCIMO.- Notifiquese el contenido del presente auto:

10.1. Al recurrente, señor Rider Zócrate Mosquera Gorlzález y a su patrocinado¡, en las
direcciones electrónicas: wilsontorosegovia@gmail.com / drchiribogalgsB(ohohnail.conl /
zuclaIa!§qgiadosleeal&ll@hat!1ail.con / ridermosouera@hot¡nail.com .

10.2. Al Cons€jo Nacional Electo¡al erl la persona de su presidenta, ingeniera Diana Atamaint
Wamputsar, en las direcciones electrónicasi santiagovalleio@cne.gob.ec:
asesoriaiuidieaadcne.gqbé!; dayalataEe!@cne.gqbg; secretariageneEl@cne.gob€g
noraguzman@cne.gob,ecyen Ia casi¡la contencioso electoral No. 003.

10.3. A la Delegación Provincial E¡ectoral de Esmeraldas, en las direcciones electrónicásl
iorgebenitezsa nchezadva hoo.com / io recle¡itez@!¡e_qa¡€e / ¡o renaneira @cne.gob. ec
y en la casil¡a contencioso electoral No. 015.

10,4. A la Junta Provincial Electo¡al de Esmemldas, en las direcciones electrónicas:
binnaniaso¡noza@cne.qqb€e / mariamarouez(Acne.gob.ec / galysevillano@cne.gob.ec /
edisontufino@cne.gob.ec/gabuelsa¡chez@cne,gob.ec/lorenatol'res@cne.gob.ec.

DÉCIMO PRIMERO.- Achle el maglster David Carrillo Fierro, secretario general del Tribuna¡
Contencio§o Electoral,

DECIMO SEGUNDO.- Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.qqbce ,

ct MPLASE Y NOTIFÍQUESE.-" F.) M8tr. cuillermo orrega caicedo, JUEZ TRTBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

i'-,t
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